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LA SUSCRITA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS Y EDUCACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS. 

 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 
 

La empresa LIDERTUR S.A.S. cumplió a satisfacción con el servicio de transporte terrestre prestado 
para efectuar las siguientes prácticas relacionadas así: 
 
 

 
 
Lo anterior de conformidad con lo estipulado en el Contrato de Comisión No. 23951 -2024, suscrito 
entre la Universidad Distrital Francisco José de Caldas y la empresa Líneas Escolares y Turismo 
LIDERTUR S.A. S., realizado a través de Bolsa Mercantil. 
 
 
La Facultad de Ciencias y Educación, corroboró que fueran los valores que se encuentran 
contemplados en el cuadro anterior; y se aprueba el pago del servicio de transporte terrestre de las 
prácticas académicas; por valor de SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS ($643.824) M/CTE. 
 
La presente se expide para efectos de proceder al respectivo pago, a los Doce (12) días del mes de 
mayo de 2025. 
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ESPERANZA DEL PILAR INFANTE LUNA 
Decana Facultad de Ciencias y Educación 

 
EPIL/CRLC 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó: CARLOS ROBERTO LAMPREA C C.P.S. PROFESIONAL 

 
Revisó y Aprobó: ESPERANZA DEL PILAR INFANTE LUNA DECANA  

 

No. ÍTEM DEPENDENCIA

DESTINOS
FECHA DE 

SALIDA

FECHA DE 

REGRESO

VALOR DE 

LA 

PRÁCTICA

1
166 FACULTAD DE CIENCIAS Y EDUCACIÓN

Sede Universidad  Distrital, Un

recorrido urbano
10/04/2025 10/04/2025 $643.824

$643.824TOTAL
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